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C/ Antonio Lorenzo Hurtado nº5 1ª planta. Sede Cruz Roja. 47014 .Valladolid. Tlfn 626167531

Estimados amigos y amigas:

REA, Asociación Castellano Leonesa para la Defensa de la Infancia y la Juventud, entidad sin ánimo de lucro y declarada de utilidad pública, se complace enviaros nuestro último Boletín informativo de este curso escolar que ya termina. En este número hacemos un resumen de todo el trabajo realizado a lo largo de este curso escolar y una proyección de trabajo para el curso que viene. Procuramos daros la información tal y como trabajamos en REA, por comisiones de trabajo, porque creemos que es más operativo para su comprensión. Os presentamos lo realizado lo mejor que hemos podido y sabido, pero yo os garantizo como presidente, que todo se ha hecho con el máximo de esfuerzo y, sobre todo con 
mucha ilusión, lo cual nos lleva a pensar que podremos encarar las actuaciones previsibles en el curso que viene con muchísimas ganas. 

Deseamos agradecer el apoyo y compromiso a todos y todas los que, año a año, hacéis posible que este proyecto compartido siga adelante. Seguiremos pensando que merece la pena dedicar nuestro tiempo a que los niños y niñas desprotegidos o en situación de riesgo mejoren. Gracias.

Agradeciéndoos de antemano la colaboración que nos estáis prestando, recibid un cordial saludo.
Juan Carlos Roca Álvarez
Presidente de REA
ACTIVIDADES  PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL MALTRATO ENTRE IGUALES DURANTE EL AÑO 2006-2007

Durante el curso 2006-2007 el “Programa de sensibilización contra el maltrato entre iguales” de Inés Monjas y José Mª Avilés ha seguido llegando a los centros escolares de Castilla y León  cumpliendo con los objetivos de Rea, este año además contamos con la colaboración profesional de voluntariado en Salamanca.
El año comenzó realizando las charlas que quedaban pendientes del curso anterior ,ya que la demanda de las mismas se concentra en el segundo trimestre del curso académico (marzo, abril y primera quincena de mayo). Las razones de concentración de las charlas,  según nos comentan los orientadores, son que durante el primer trimestre comienzan las clases y los chavales se conocen a través de temas más sencillos (técnicas de estudio, campaña de tráfico…) antes de meterse a fondo en tutorías con problemas más complejos como el acoso escolar.

En enero comenzamos el año 2007 contactando con cuarenta centros escolares de toda la región ofreciendo nuestra colaboración en la difusión de la información sobre el tema del maltrato entre iguales. De esos centros la respuesta ha sido positiva en dieciséis centros (un 40 % del total).

Durante estos meses hemos realizado unas veinte conferencias para padres y madres de alumnos tanto de primaria como de secundaria aunque sobre todo en secundaria. La acogida de la información por los padres/madres ha sido muy buena, aunque hay que señalar su baja participación en actividades de este tipo.

También hemos realizado unas veinte conferencias sobre el tema para profesores y tutores de distintos lugares de la CCAA. Las charlas se adaptaban a los horarios de los profesores ,y mientras en algunos lugares nos solicitaban una hora y media de contenidos y aún deseaban más, en otras ocasiones sólo pedían la información esencial resumida en cuarenta minutos. En cinco ocasiones las charlas han sido espacio común de profesores y padres/madres resultando una agradable experiencia verles unidos en un único interés, abordar el problema del maltrato de forma comunitaria.


Hemos realizado cuatro CFIES sobre el tema del maltrato entre iguales, combinando la metodología usual (charla–coloquio) con  el análisis de casos y la discusión compartida con los profesores en busca de soluciones creativas para la resolución de conflictos entre iguales.


En cuanto al envío de material a los centros escolares, que este año compartimos con la Junta de Castilla y León, se han realizado treinta y tres envíos a distintos centros, instituciones y personas.

También durante este curso se ha experimentado en los colegios Pablo Picasso, San Fernando y Marina Escolar, el material elaborado por Mª Dolores Callejo Sáez sobre bullying. La aplicación se ha realizado en dos partes una primera de exposición y una segunda, muy interesante, de mesa redonda formada por chicos y chicas de 6º de Primaria que explicaban los aspectos más importantes del tema. A continuación se abría un turno de preguntas entre los escolares que nos enriqueció tanto a los iguales como a las profesoras y profesores, y que recordamos con entusiasmo todos los participantes.

Y para acabar, decir que nuestras palabras sobre maltrato entre iguales han llegado a unas ochocientas personas entre padres, madres y profesionales de la educación y que esperamos seguir colaborando con los centros escolares que así nos lo soliciten. 
PROGRAMA APRENDIENDO A EDUCAR


Durante  el pasado curso  se realiza el programa en siete Centros Escolares de Valladolid y provincia , con un mínimo de cinco sesiones . Dirigido a padres/madres de alumnos, tuvo muy buena acogida, pidiendo en todos los casos que se continuara con nuevas sesiones  en cursos próximos. 

Los  objetivos generales del programa son:

1. Sensibilizar sobre los distintos ámbitos en los que se desarrolla la educación de  nuestros hijos; factores de riesgo y de protección en cada  uno de esos campos.

2. Conocer el desarrollo evolutivo  de los niños y pensar en las posibilidades educativas de los padres.

3. Reflexionar sobre: qué es educar.

4. Dialogar sobre nuestra realidad familiar. Cómo afrontar los conflictos y darles un sentido positivo.


La metodología de cada sesión esta basada en dos pilares: la reflexión y el diálogo, y la participación activa de los asistentes.
Dada la gran demanda de formación que  está llegando desde Laguna de Duero (Valladolid) se esta intentando llegar a un acuerdo con el Ayuntamiento de esa población, para llevar a cabo en la misma  Escuelas de Padres encaminadas a los padres/madres de alumnos de distintos ciclos educativos 

PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN  CONTRA EL MALTRATO INFANTIL EN EL ÁMBITO ESCOLAR Y FAMILIAR


Continuamos  con el desarrollo de este Programa en los centros educativos de Educación Infantil  y Primaria  aunque debido a que es un programa que ya lleva una larga trayectoria los centros  que han demandado su difusión son escasos . 


Como sabéis dicha actuación, cuando las circunstancias nos lo han permitido, se desarrollaba mediante jornadas de información en los mencionados Centros con la participación tanto de alumnos como de profesores.


A partir de septiembre se tiene previsto intentar desarrollar este programa en las Provincias de Salamanca y Zamora.

Seguimos realizando el  envío de toda la documentación de este programa a aquellos Centros que lo soliciten para su desarrollo en el centro.
COMISIÓN SEGUIMIENTO DE CASOS
Desde Rea se ha detectado por diferentes profesionales de distintos ámbitos, la necesidad de proteger a aquellos menores que sufren desprotección y que por descoordinación, falta de implicación, de formación o de recursos personales y materiales, a estos menores se les vuelve a maltratar y desproteger. Son niños y niñas, chicos y chicas menores de edad, a los que lejos de dar solución a su situación de desprotección y/o maltrato,  no se las protege por parte de los profesionales con los que tienen contacto.

Rea, como Asociación para la Defensa de la Infancia y la Juventud, sintió la necesidad de “hacer algo” con esta situación de niños y jóvenes. En Mayo de 2006 se creó la Comisión de Seguimiento de casos. Se realizó el primer borrador con  un análisis de los problemas que surgen en torno a las actuaciones de la “PROTECCION A LA INFANCIA” en Castilla y León, con el  afán de que estas reflexiones redunden en cambios que mejoren la atención a los niños desprotegidos.

Un año largo después, hemos terminado de revisar este documento, con algunas variaciones de forma pero no tanto de fondo. Este documento toma el nombre de  “Menores: Dificultades encontradas y propuestas para su protección”. 

Inicialmente pusimos el punto de mira en las deficiencias en la protección en los propios servicios territoriales de protección a la infancia. Según hemos ido reflexionando y profundizando , nos hemos dado cuenta de que esa incapacidad de proteger adecuadamente a los niñ@s y menores, parte ya desde sus inicios del ámbito educativo, sanitario, servicios sociales, sin olvidar el ámbito judicial. De nuevo, percibimos desde la madurez del documento, la necesidad del trabajo en red con todos los profesionales que tienen contacto con menores. 
Todo el texto pretende ser práctico y objetivo. Se describen dificultades encontradas para hacer frente a situaciones de desprotección, y se acompañan  de propuestas de mejora que permitan subsanar las mismas. Las dificultades encontradas y sus correspondientes propuestas son vistas desde tres apartados. El primero, un apartado global sobre las deficiencias encontradas en el sistema en relación a las situaciones de desprotección. Un segundo grupo de análisis por factores y un tercero donde se reflexiona sobre algunas medidas y actuaciones de protección y de ayuda a la emancipación.

Ningún menor debe de ser maltratado ni estar en situación de desprotección. Que sus tutores o padres no les cuiden y procuren el bienestar al que tienen derecho es muy triste, pero es terriblemente desalentador que los profesionales que conviven de una u otra forma con estos niños y niñas tampoco los cuiden., e incluso consientan el maltrato o la desprotección.

Es difícil imaginarse como podremos cuando sean adultos, mirarles a la cara y decirles que no hemos sido capaces de protegerles. 
Aquí una reflexión en búsqueda de soluciones.

IX CONGRESO  SOBRE LA INFANCIA MALTRATADA 
La Federación de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil (F.A.P.M.I) se funda en Madrid el 6 de Junio de 1990 como una Federación estatal de asociaciones relacionadas con la defensa de la infancia, y desde el año 1989 viene realizando de forma bianual los Congresos Estatales sobre la Infancia Maltratada. REA, será la asociación organizadora del próximo IX Congreso, que se celebrará del 8 al 10 de noviembre de 2008 en Valladolid. 

El lema que hemos escogido para este IX Congreso es “Rompiendo Inercias: trabajando en red”, puesto que el objetivo estará dirigido a mejorar las prácticas habituales de trabajo de los profesionales inmersos en programas y servicios contra cualquier forma de maltrato infantil. REA apuesta por la necesidad de mantener un enfoque multidisciplinar para el congreso. Es una idea que corrobora una de las conclusiones principales obtenidas en un reciente estudio de investigación dirigido por Félix López (2006), quién encuentra un latente malestar de los profesionales que trabajan para conseguir un buen trato en la infancia con respecto a sus respuestas y prácticas habituales de trabajo. 

Se impulsará una reflexión crítica sobre la respuesta institucional actual hacia las problemáticas relacionadas con el maltrato infantil, en dos aspectos principales: 1) promover el establecimiento de redes multidisciplinares estables para la prevención, detección e intervención; y 2) diseñar entre todos (trabajo en red) propuestas que incorporen criterios de buen trato. Todo ello mediante el análisis y discusión de las experiencias e investigaciones que están desarrollando su actividad en todas las áreas relacionadas con la infancia, tanto en España como experiencias pioneras en el extranjero.

La metodología que se utilizará en el Congreso será de; a) sesiones plenarias (punto de encuentro de todos/as los/as participantes y en los que los expertos/as expondrán para su conocimiento y reflexión temas relacionados con la infancia. Se contará con la presencia de ponentes de reconocido prestigio); b) mesas redondas (los temas serán más específicos por lo que se dividirán en diferentes áreas de actuación a través de una metodología participativa y destinados a una discusión más práctica); c) mesas de comunicaciones (será el resultado de la selección por el comité científico de todos aquellos trabajos enviados desde toda España. Serán experiencias prácticas de los técnicos/as que trabajan en el ámbito de la infancia) y d) talleres (donde de forma práctica y con un aforo muy limitado se desarrollarán diferentes técnicas, para la posterior utilización en el quehacer del trabajo cotidiano  con niños y niñas. Resaltar su carácter eminentemente práctico). 

Queremos que este IX Congreso sea un lugar de encuentro y reflexión de  profesionales que ejercen su trabajo en el área de la infancia, familia y adolescencia (trabajadores/as y educadores/as sociales, psicólogos/as, personal sanitario, miembros  del sector educativo, personal del ámbito de la justicia, cuerpos de seguridad, sociólogos, periodistas…) También queremos que, por su temática y su diseño, sea un lugar de encuentro para todas aquellas personas y organizaciones sociales interesadas en el buen trato a la infancia, en la satisfacción de sus derechos y en la solución de todas aquellas situaciones que suponen un perjuicio para su bienestar y desarrollo. 

La Asociación REA ya está trabajando en este IX Congreso Nacional para que todos los objetivos propuestos lleguen a ser realidad. Para ello, necesitamos las aportaciones y colaboraciones de todos/as: “la protección de la infancia y la juventud es responsabilidad de todos/as”. 

Comité Científico y Organizador. REA
COMISIÓN PARA LA CREACIÓN DE UN CENTRO DE RECUSOS Y DOCUMENTACIÓN SOBRE EL MALTRATO INFANTIL Y JUVENIL

A continuación os indicamos la clasificación que desde REA (Asociación Castellano-Leonesa para la Defensa de la Infancia y la Juventud) hemos elaborado durante el presente curso, para realizar una recopilación de material de todos los  temas que nos parecen relevantes relacionados con el “Maltrato Infantil y Juvenil”. 
Esta clasificación inicial estamos a la espera de contrastarla con la FAPMI (Federación Nacional de Asociaciones contra el Maltrato), para tratar de homogeneizar una base de datos común para todas las asociaciones de FAPMI, ya que también está dentro de sus objetivos el realizar esta recopilación de material.
Esta clasificación inicial de REA es la siguiente:

A)Temas relacionado con maltrato infantil y juvenil:

1. El Maltrato Infantil y Juvenil. Aspectos generales. Nuevas formas de Maltrato Infantil.
2. Abuso sexual.
3. Maltrato entre Iguales.
4. Educación de padres.
5. Maltrato de hijo a padres
6. Buen trato Infantil y Juvenil

ASPECTOS A ESTUDIAR DE CADA UNO DE ELLOS:

Cada uno de estos temas los dividiremos en diferentes apartados para hacer más operativa la búsqueda de información en cada uno de ellos: 
1. Legislación.
2. Bibliografía.
3. Direcciones en Internet.
4. Artículos Prensa. Noticias.
5. Estudios.Trabajo,Documento

6. Instrumentos de Evaluación.
7. Materiales prácticos  (Películas , DVD, CD, Hojas, Folletos, Vídeos, etc)

8. Medidas de Prevención contra el Maltrato 
9. Intervención y Seguimiento de casos
10. Casos concretos de Maltrato Infantil y Juvenil

El curso que viene 2007-2008 tenemos previsto avanzar en este proyecto avanzar en dos objetivos:
· Colaborar con FAPMI (Federación Nacional de Asociaciones contra el Maltrato), para tratar de homogeneizar esta base de datos común para todas las asociaciones de FAPMI.
· Iniciar, una vez que se haya consensuado esta base de datos común, la recopilación de material para uso de todos los/as socios/as y de aquel que esté interesado.
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y EL COPCYL PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA EN SITUACIONES DE ACOSO E INTIMIDACIÓN EN EL ÁMBITO ESCOLAR (AIAE)


Hay hombres que luchan un día y son buenos. 

Hay otros que luchan un año y son mejores.
       Hay quienes luchan muchos años, y son muy buenos.
       Pero hay los que luchan toda la vida, esos son los imprescindibles.


El acoso escolar constituye, a día de hoy, un hecho que difícilmente puede dejarse de lado. Pese a la insistencia de los medios de comunicación en distorsionar la realidad del problema y su alcance, el número de alumnos y profesores que se han visto implicados de una u otra manera en este tipo de situaciones resulta significativo. Dentro del ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, la Consejería de Educación ha empezado a poner en marcha, de un tiempo a esta parte, diversas iniciativas dirigidas a neutralizar, desde distintos frentes, las situaciones de acoso e intimidación en el entorno en que menos deberían de darse: el que se llama a sí mismo “educativo”.

Junto al Observatorio para la Convivencia, el desarrollo normativo específico sobre los derechos y deberes de alumnos, familias, profesores y centros, así como las directrices respecto a la figura del coordinador de convivencia o los planes orientados al fomento del buen trato entre iguales; viene a sumarse ahora el Convenio de colaboración entre la Junta de Castilla y León y el Colegio Oficial de Psicólogos de esta misma comunidad para el desarrollo de un Programa de Atención Psicológica en situaciones de Acoso e Intimidación en el Ámbito Escolar (AIAE), firmado a principios de 2007.

El objeto del Convenio comprende tratamiento psicológico dirigido tanto a alumnos afectados como víctimas o agresores y a trabajadores en general de los centros públicos y concertados, así como formación continua en el tratamiento de situaciones de acoso e intimidación en el ámbito escolar de psicólogos. Respecto a los tipos de tratamiento, se contemplan la terapia individual y de grupo, la intervención familiar, con un total máximo de diez sesiones, así como la intervención en situaciones de crisis mediante un equipo de emergencia.

Dentro del marco del Convenio tuvo lugar el curso de intervención en casos de acoso e intimidación en el ámbito escolar, organizado por el COPCyL. Esta formación resulta imprescindible para que el profesional sea reconocido por las instituciones como capacitado para intervenir en estos casos y que sus servicios puedan ser solicitados por las mismas, dado que la derivación y selección del profesional se realiza a través de la Consejería de Educación y el COPCyL. Nuestra compañera Teresa del Val participó en esta iniciativa, pasando a formar parte el equipo de profesionales cualificados en Castilla y León. 

La propuesta de la Consejería de Educación y el COPCyL resulta loable tanto por su intencionalidad como por el alcance de la misma, dado que pretende garantizar este servicio en todo el territorio autonómico. Sin embargo, las criticas respecto al fondo y forma de la misma son diversas. A continuación presentamos sólo algunas. 
Por una parte, está el hecho de que los cauces establecidos para, en un primer paso, el reconocimiento del caso y, en segundo lugar, su derivación al profesional designado, se realice a través de una red tan administrativa como burocrática que, en última instancia, depende de un ente político, responsable no sólo de un primer diagnóstico, sino también de filtrar la información que recibe el terapeuta. 
Respecto a la intervención, esta se centra en la víctima y/o el agresor y su contexto familiar en el mejor de los casos, pero deja de lado el trabajo con el contexto real en el que acontece el problema, es decir: el centro y el grupo de iguales. 
Así mismo, la intervención resulta descontextualizada en un problema que es básicamente contextual. Una alternativa, entre otras, tan viable como costosa pero sí eficaz podría pasar por la presencia del psicólogo cualificado en el contexto en el que acontece el problema, integrado en el equipo educativo, de manera que no aparezca sólo en situaciones críticas, y con un perfil no tanto clínico, sino también competente en la interacción y modificación de sistemas de relaciones tan complejos como pueden darse dentro y entorno al centro educativo.

Otro tema a considerar es el impacto real que este tipo de medidas tiene sobre el problema. Teniendo en cuenta el conjunto de todas las iniciativas en marcha citadas más arriba, no permiten garantizar una modificación de las variables fundamentales del problema, aunque sí dotan de recursos que sería peor no tener. Además, la batería de medidas corre el riesgo de resultar ineficaz en caso que no cumplan los requisitos de coordinación, contextualización, sistematicidad, difusión y compromiso de los agentes educativos implicados. Al fin y al cabo, estamos en la senda, pese a que no avistemos ni el camino ni el horizonte, pero es que ambos aparecen cuando uno se echa a andar.

Tal y como decía, Brecht, hay situaciones en la que no es suficiente con hacer algo una vez, ni de vez en cuando, ni siquiera a menudo o mucho, sino que nos exigen hacerlas siempre, si es que queremos que nuestra aportación sea imprescindible. Y este es el caso.
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